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ANTECEDENTES

Se recibló ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos. (..) un señot (..) dueño de un localde p¡nturas (...) esta matando un árbol (...)

h¡zo un hoyo (...) y te esta pon¡endo acele (...) lHechos que presuntamente tienen lugar en calle Ejido número 40,

colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. Madero]1.)

AfENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'¡éxico; así

cor¡o 51 y 85 de su Reqlameñto, mismas que constan en el expediente al rubro cltado, integrado con motivo

de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURID¡CAS APLICABLES

De acuerdo con los anículos 6 fracción V y 5 de la Ley Amb¡ental de'la Ciudad de México, la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de t',4éxico es considerada autoridad amblental y

competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a
ciudadana.

la denuncia

W&
Expediente: PAOT-202 5 -321 2-SP A-2202

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C udad de N/éx co. a 19 Drc 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos, con fundamento en los

artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracclones 1yX,21,21
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Crudad

de Ny'éxico, 1,2 ftacción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento; hablendo

analizado los elementos contenidos en el expediente núr¡ero PAOT'2O25-32'12-SPA-22O2 relacioñado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
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La presente denuncia ciudadana se reflere a la presunta afectaclón de un árbol localizado frente al inmueble
ubrcado en calle Ejido número 40, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, el anículo 113 de la Ley Ambiental de la Ciudad de t\,4éxico, establece que quien dañe un área verde
en la Ciudad de México, sin perluicio de otras sanciones que resultaren aplicables, deberá reparar los daños
causados, en los siguientes términos

. Restaurando el área afectada; en caso de que no fuera posible.

. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un área
equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a esta.

Adicionalmente, el artÍculo 109 de la citada Ley, indica que se equipara al derribo de árboles, cualquier acto que
provoque su muerte.

En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, llevó a cabo una visita de reconoclmiento de hechos
en el domicilio señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo t S BIS 4 fracción
lV de la Ley Orgánica de esta Ent dad, diligencia durante la cual se coñstató la existencia de un individuo
arbóreo pertenecrente a la especie F¡cus benjamina, de entre l0 y ls metros de altura, con una condición
oeneral y estructura suscept ble de mejora. As mismo, se observó que presenta oquedades en la base del fuste.
donde se constató el vertimiento de aceite quer¡ado, por lo que el personal actuante acudió al domicilio de la
persona señalada como presunta responsable, explicando el motivo y alcance de la visita, notlficándole el
c¡tatorio correspond¡ente, mediante el cual se hizo de su conocimiento la existencia de la denuncia cludadana

En este sentido, mediante escrito la persona señalada como presunta responsable de los hechos motivo de
denuncia, manifestó no haber realizado ningún tipo de afectac¡ón al árbol motivo de denuncia. por otra parte,
con el apoyo de imágenes a nivelde caile obtenidas de la aplicación Google Street View, fue posible determ¡nar
que el vertimiento de aceite sobre elárbol objeto de investigación tiene lugar desde al menos el mes delulio de
2424.

Por lo anteriot y atendiendo lo indicado por e¡ Artícu¡o '106, de Ia Ley Ambiental de la ciudad de México, que a
la letra refiere: (..) Las Alaaldias (...) tendán a su cargo la conservac¡ón, mantenjm¡enta, protecc¡ón, restitución y
d$arrollo de los átboles gue se encuentren de ntro de su territot¡o (...).

Asi como ¡o señalado en el articulo 296 del mismo ordenamiento juridico que ind¡ca: (..) Co responde (...) a tas
Alcaldias realizar la v¡g¡lanc¡a de las act¡v¡dades en áreas verdes, Areas de valor Añb¡ental. Áreas Naturcles
Prcleg¡das y suelo de conseNac¡ón para preveni y sanc¡onar la comis¡ón de infracc¡ones a la prcsente Ley_ (...)

Por su parte, el articulo 47 de ra Ley orgánica de Arcaldías de la ciudad de r\,1éxico que a ra ret¡a refrere: (..) La
Alcaldias en el ámb¡to de sus competencias ¡mpulsarán y ejecurarán acciones de conseNación, restauraa¡ón

s

v¡g¡lanc¡a del equ¡l¡br¡a ecalóg¡ca, asícomo la protecc¡ón al ambiente. (_ )
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Y el artículo 52 fracción ll de la misma Ley en cita, que señala. (...) Las att¡buciones de /as personas ¿ituiares de

las Alcaldias en mater¡a de protecc¡ón al med¡o amb¡ente, caord¡nadas can el Gob¡eno de la C¡udad u otras

autor¡dades, son /as srguiertesr ( ) tl. tmptementar acc¡ones de protecc¡ón, üesetvación y restauac¡ón del

equ¡l¡br¡o ecotóg¡ca que garar't¡cen la conservacjón, integridad y meio? de los recursos ,atúrales, sue/o de

conseNac¡ón, áreas naturales proteg¡das, patques urbanos y áreasverdes de la demarcación territor¡al (. )

Esta Entidad solicitó mediante oflcio a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A

Madero, fealizar la valoración y monitoreo delárbolobjeto de investigación, determinando en su caso la accióñ

de manejo y mantenimiento de acuerdo a las condiciones que presenta, con la fnalidad de mantener la

cobertura arbórea de esa demarcación y garantizar la continuidad de los servicios ecosistémicos proveÍdos

por el arbolado urbano y que son aprovechados por sus habitantes.

Por las razones referidas en el presente proveído, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta

Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para elcaso que nos ocupa, se procede a

dar por conclu da la ¡nvestigación de la denunc a ciudadana bajo el número de expediente c tado al rubro' con

fundamento en el artículo 27 fracción lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial, toda vez que cotesponde a la oirección General de servicios urbanos de la Alcaldía Gustavo A

MAdero, determinar la acción de manejo y mantenimiento del árbol motlvo de denunc a

RESULTADo DE LA INVESTIGACIÓN

se constató la afectac¡ón (vert¡miento de aceite) de un árbol localizado ffente al inmueble ubicado en

calle Ejido número 40, colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldfa Gustavo A. Madero'

Mediante oflcio se hizo del cónocimiento de la persona señalada como presunta responsable, la

existencia de la denuncia ciudadana y la normativtdad en materia de arbolado vigente en la ciudad de

México. Al respecto, dicha persona manifestó por escrito no haber realizado níngún tipo de afectación

al árbolmotivo de denuncia.

cofresponde a la Dirección General de servicios urbanos de la Alcaldía coyoacán, realizaf la valorac ón

y monitoreo del árbol objeto de lnvestlgación, determinando las acciones de manelo y mantenlm¡ento

de acuerdo a las condiciones que presenta, con la finalidad de garantizar la cont nuldad y calidad de los

servic os ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcac on

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigaclón y

al estud o de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el resultado de la m sma

se ernite en su contexto, lndependientemente de los procedlmientos que substanc en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias
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En v rtud de lo expuesto, de conformidad con ro dispuesto en ros artÍcuros citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se -----

--RESUEI-VE--

PRIMERo - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
ll de la Ley 0rgánica de la procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Teritorial de la cludad de Nléxico --_-_

SEGUNDO - Notifíquese la presente Resol
Urbanos de la Alcaldia Gustavo A. ¡.4adero

ución a la persona deñunciante y a la Dlrección Generalde Servicios

TERCERo - Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
PÍocuraduria, para su archivo y resguardo 

-Asi lo proveyó y flrmó el Ból Franc sco JaveT García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de protección y
B¡enestar a los An¡males, de la procuraduría bientaly del Ordena rr,rento Ternloíal de la CtLdad de Mextco.--

,::}i§iüf
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